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INFORME DE RESULTADOS DE VERIFICACION DE REQUISITOS DE ACUERDO AL
ARTICULO 11 DE LA RESOLUCION NO. 0862 DEL 3I DE AGOSTO OE 2023.

Ten¡endo en cuenta la Resolución DGL No. 000817 del 'l de Nov¡embre de 2023, por medio de la
cual el D¡rector General de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS, conformó el
com¡té verif¡cador de la documentación presentada por la entidades sin án¡mo de lucro de la
Jurisdicción de la CAS, que asp¡ran a part¡cipar en Ia elecc¡ón de sus part¡cipantes ante el Consejo
Directivo de la CAS, según los lineam¡entos señalados en la Resolución No 0862 del 31 de agosto
del 2023, em¡t¡da por el i,,1in¡sterio de Ambiente y Desarrol¡o Sostenible, el cual quedó conformado
por los siguientes funcionarios de Carrera Administrativa:

- LEIDY JOHANNA ARDILA REMOLINA, profes¡onal universitario.
- HERNANDO RIVERA CASTAÑEDA. topógTafo.
- MARCELA ACEVEDO VECINO, secretaria GlT.
- JOHN EDWIN BOHORQUEZ MUÑETON, técnico operativo.
- HECTOR EMIRO MUÑOZ OCAMPO, técn¡co admin¡strativo.

Que el 02 de nov¡embre del año en curso, med¡ante acta se recibió por parte de la D¡rección General
los documentos de la Entidades sin Animo de Lucro, que asp¡ran a part¡c¡par en el proceso antes
señalado, en medio físico y digital, los documentos correspondientes a las 102 ESAL, relac¡onadas
a continuación:

RELACION ESAL INSCRITOS CAS PERIODO 2024.2027

N" NOMBRE ESAL N" DE FOLIOS OBSERVACIONES

1

Asoc¡ación de l\¡ujeres
Rurales de la Vereda
Cañaveral bajo del Municipio
de San Gil, Mujeres Pro
Desarrollo Rural
NIT: 900561543-9 10

Se reciben 8 folios

2

Cabildo Verde
NIT: 804.002.986-2

43

Fol¡os 14,15 y 19 en
blanco.

3

Asociación de suscr¡ptores del
acueducto rural el Cuevon
vereda los medios, mun¡cipio
del valle de San José.
NIT: 900146753-1 8

4

Corporación Emprender en
pro del crec¡miento y
desarrollo familiar, ambiental y

soc¡al.
NIT: 900136620-6 14

5

Corporación de servicios de
acueducto y alcántar¡llado de
la vereda el choro del
Municipio de Villanueva.
NIT: 804009151- 1

o

6

Corporación de servicios del
acueducto de la vereda la
mesa Coavemega
NIT: 901482390-3 8

7

Corporac¡ón de serv¡cios del
Acueducto de la fuente
NIT: 804007241-7 9

I

Asociación junta
Administradora Acueducto
Vereda Santa Bárbára
NIT: 900272761-8 o
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8
o

Asociación de usuarios del
acueducto vereda Siberia
NIT: 901085877-5

'10

Asociac¡ón junta
Administradora Acueducto
vereda hoya negra del
l\¡un¡c¡p¡o de Galán
NIT: 900256943-4 9

11

Asociac¡ón l\4unicipal de
Mujeres Campesinas y
cabeza de Familia de San Gil
NIT: 901104985-5 I

12

Asociación de Usuarios del
Servicio de Agua potable y
a¡cantarillado de la vereda la
aguada Mun¡cipio de Galán
NIT: 804013376-7 10

13

Asoc¡ación de Usuar¡os de
Aguas San ¡s¡dro
NIT: 901015159-6 48

14

Acueducto Rural Colectivo
Acazamo Vereda el
Zamo¡ano, Parte de Acacias v
Parte de San Carlos del
Municipio de Cur¡tÍ
NIT: 80401 1871-2

12, se aclara que en el
oficio de presentación se
indica que lrae cámara

de comercio actual¡zada
7 folios y 3

cert¡f¡cac¡ones de
actividades en 3 folios,

resentando 12 folios.

Se reciben 11 folios

15

Asociac¡ón de Usuarios del
Acueducto Rural el Hato de la
Vereda Cañaveral AIto
NIT: 901317778- 1

se aclara que en el oficio
de presentación se

indica que trae cámara
de comerclo actualizada

6 folios y 3
cert¡f¡caciones de

activ¡dades en 3 fol¡os,
presentando 7 fol¡os.

to

Asoc¡ación junta
adm¡nistradora del Acueducto
Vereda las Vueltas
NIT: 900430649-9 78

Fol¡o Y en blanco

17

Asociación junta
Adm¡n¡stradora del Acueducto
Vereda Boquerón
NIT: 900400129-2 8

18

Corporac¡ón de Servicios de
Acueducto y Alcantarilládo de
la Vereda Bejaranas Mata de
Guadua Municipio de San Gil
NIT: 804017033-4 'tó

19

Asociación Mult¡serv¡c¡os
ECOAZUL
NIT: 804005860-7 44

20

CORPORACIÓN ORIENTE
VERDE
NIT: 804011028-1 8
Asoc¡ac¡ón de usua¡ios de
acueducto y alcantarillado y
aseo de la vereda San Rafael
de Payoa-Sabana de Torres
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23

Corporación Ambiental
Cacique Chancón (Guerrero
Guane)
NIT: 901324996-1 9

924

Asociación Agroecológica de
Santander
NIT: 804014929-4

Cab¡ldo Verde del Socorro
NIT: 800154763-4 925

26

Asociación Comunitaria de
Suscriptores del Acueducto
Rural San lsidro Vereda San
ls¡dro Munic¡pio Valle de San
José
NIT: 900732677-1 7

1027

Asociac¡ón de suscriplores del
acueducto rural el moro
vereda morro-recodo
Mun¡c¡pio del Valle de San
José
NIT: 90048192

728

Asoc¡ac¡ón de Pescadores de
la vereda la lucha
ASOPESLUCH
NIT: 900343320-9

8829

Asociación de Trabajadores
comunitar¡os Guardianes del
Futuro
NIT: 804000033-1

730

Asociac¡ón Multiactiva de
traba.jadores y pescadores de
Puente Sogamoso
NIT: 900268863-5

JI

Corporación para el
Desarrollo Ambiental
Colomb¡ano CORDEAM
NIT: 900227885-1

2732
Fundac¡ón Gaia
NIT: 900223599-1

11

Corporación de Servic¡os
E.S.P CORPOJOYAS
NIT: 804016341-3

22

Asociac¡ón Santandereana de
Administradores para los
recursos naturales
NIT: 8040'13552-7
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34

Asociación de
Afrodescendientes de
pescadores, agricultores,
acuicultores y de múltiples
serv¡c¡os de Cayumba
NIT: 900306404-1 6

Asociación de Pescadores y
Trabajadores agropecuar¡os y
de servicios múlt¡ples del r¡o
Sogamoso
NIT: 900234974-8 7

Jb

Corporación para el manejo y
conservación del medio
amb¡ente y los recursos
naturales CORPOAGR o 8

Federación de Pescadores
Un¡dos de Puerto Wilches 7

38 Barrancaberme

Asociación de Pescadores de
Nororiente del Municipio de

10

39 Co ración Amb¡entat H2O 8

40
Asociación de lecheros y sus
derivados de Guaca 8

41

Corporac¡ón pescadores y
agroforestal de vijagual los
Bla uillos 9

42 Riveras de amoso

Asociación de pescadores
artesanales de Tienda Nueva

10
Asociación de pescadores
artesanales protectores del
I\¡anatf 6

44

Federac¡ón integral de
pescadores y Pisc¡cultores
AgrÍcolas del complejo san
s¡lvestre del Municipio de
Barranca a 7

45 ecol icos de los santos

Asociac¡ón de gestores
operarios turÍsticos y

11

46

Asociación Agropecua a y
Pesquera del sector de Casa
de Barro 7

47

Asociac¡ón de Usuarios del
Servicio de Agua Potable
ASOABU I

48

ederación de Pescadores y
Productores Agropecuar¡os
Embalse Topocoro y Rio

amoso

F

7

49
Asociación de Pescadores

resistasArtesanales P 7
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ffiCorporación Autónoma
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xcjrr coheato¿ot
am¡lantalñarta tr4.9

Cooperativa de Pescadores
50 de la Cié a San Silvestre 7

51

Asociación de Pescadores
Artesanales Pequeños
M¡neros y Agr¡cultores del
Centro Poblado de Provinc¡a y
Sectores Aledaños al Area de
lnfluencia a lo Largo del R¡o
Lebnla 7

7

Asoc¡ac¡ón de Productores
Agropecuarios del Mun¡c¡pio
de Santa Barbara
Departamento de Santander

Asociación Mult¡activa de
Pescadores y Trabajadores
de la Chava Barrancabermeja 753

854

Asoc¡ac¡ón Pesquera
Agroecológica Ecoturíst¡ca
Déportiva Cultural lndustrial y
Comerc¡al del Tablazo Aspet

Documento mal foliado,
se reciben 36 folios.

Corporación de Pescadorés
del Sur de Puerto Wilches
CORPEDSUR55

I56

Cooperativa Multiactiva para
el Desarrollo Sosten¡ble del
Páramo el Almorzadero

7
Asociación de Pescadores y
Aoricultores de Pedral

75B

Asociac¡ón de Pescadores
Asopqu¡quelandia

8

Asociac¡ón de Pescadores
Agricultores y
Afrodescendientes del Llanito59

760

Asociación de Pescadores de
la Cascajera M¡neros
Artesanales Agricultores y de
Servic¡os Múltiples

8ot

Asociac¡ón de Suscriptores
del Acueducto Rural Caraota
Vereda Caraota Socorro

8

Organización Comunitar¡a
Gestora del Agua Corporación
de Acueducto de la Vereda
Morros del Municipio del
Socorro62

1063
Corporación Regional del
Acueducto Hoya de San José

764

Asociación de Usuarios del
Acueducto Rural el Hato de la
Vereda Cañaveral Alto

765

Corporación de SeNicios de
Acueducto y Alcantarillado de
la Vereda Palo Blanco del
Mun¡c¡p¡o de Curití
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Asociación de Suscriptores
del Acueducto Rural el
Guamito, Vereda el Guamito,
Vereda Cañaveral Bajo del

66 Munici io de San cil 7

Olf

Asoc¡ac¡ón de Suscriptores
del Acueducto Rural el
Calapal Vereda la Palma
Primer Sector Mun¡cip¡o de
Charalá 7

68

Junta Adm¡nistradora del
Acueducto el Guacal Parte
Alta I

Se reciben 7 folios

69

Asociación de Suscriptores
del Acueducto Rural el Cedral
Vereda Calacote Bajo del
Mun¡cipio de Charalá
Santander 7

70 Co rac¡ón ECA ONG

71 Fundación Cha Raci 11

Fol¡o 7 en blanco

72

Asociación de Mujeres
Productivas de Campo
Hermoso 12

Folios 8 y 10 en blarrco

73

perativa de Trabajo
Asoc¡ado Producc¡ón
Come¡cialización y Prestac¡ón
de Serv¡c¡o CTA

Coo

26

Folios 22y 25 en blanco

74

Fundac¡ón Soc¡ocultural para
el Desarrollo Sosten¡ble del
Med¡o Amb¡ente 17

Folios 13 y 15 en blanco

75
Fundación Econac¡onal de
Juventudes JUNAECO 62

Se reciben 64 folios

t6

ón de Serv¡cios del
Acueducto y Alcantarillado de
la vereda del Municipio del
Socorro

Corporaci

10

Fol¡os6ygenblanco

77

ación de Usuarios del
Serv¡c¡o de Agua Potable y
Alcantarillado de la Vereda
Chancon

Asoc¡

12

78 Primaveras ASOAGROpRI l\il

Asoc¡ación Agropecuaria las
11

79 Asociac¡ón BIONET to

Folios 2 y 16 en blanco

80

Fundación Sociocultural para
el Desarrollo Ecológ¡co y la
Protecc¡ón del N4edio
Ambienté 14

olios '10 y 13 en blancoF

81

Corporación Emprender en
pro Del Crecimiento y
Desarrollo Famil¡ar Ambiéntal

Social 16

Folios 12 y 15 en blanco

82
Fundación Comunera
BERTAND RUSSELL 13

Folios I y 12 en blanco
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Folios 6 y 10 en blanco

83
Fundac¡ón Tejedores por la
Paz fEJEP M 56
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84
Asociáción de Sembradores y
Productores Sanqileños 12

Folios 8 y 10 en blanco

85
Asociación de Mujeres
Rurales de San G¡l Santander t¿

Folios9y 11en blanco

86

Cooperativa prestadora de
Servicios con Seguridad y
Seriedad de Trabajo Asociada
LTDA 14

Folios 11 y 13 en blanco

87 Corporación Ambiental H2O

88

Corporación de Servic¡o de
Acueducto y Alcantarillado el
Rincón 14

Folios 11 y l3 en blanco

ti)

Folios 1'l y 14 en blanco

89

Asoc¡ación de Usuar¡os y
Acuéducto Naranjal del
Mun¡cip¡o del Socono

1290

Organizac¡ón Comun¡tana
Gestora del Agua Corporación
de Acueducto de la Vereda
Morros del Municipio del
Socorro

Foliosgy 11en blanco

1391

Corporación de Acueducto y
Alcantar¡llado de la Vereda
luchadero del Municipio del
Socorro

Folios 6, 8 y 11 en
blanco

1292

Corporación de Servicios del
Acueducto y Obras Líbano de
la Culebra Libacul

Folios I y 12 en blanco

1393
Corporación Reg¡onal del
Acueducto Hoya de San José

Folios 11 y 13 en blanco

1494

Asociac¡ón de Veteranos de la
Policía Nacional y Fuerzas
M¡l¡tares

Folios '10 y 12 en blanco

IJoa

Asociación Rural Producc¡ón y
Transformación de Frutas y
Verduras del Municip¡o de
San G¡l

1296

Asociación Municipal de
Mujeres Campesinas y
Cabeza de Familia de San Gil

1',l

Folios 8 y 10 en blanco

97 Tecno Ambiente LTDA
Fol¡os I y 10 en blánco

11
Corporación Alternativas de
Prooreso98

1199

Asociación de Suscriptores
del Acueducto Rural de la
Vereda Caraota del Mun¡cipio
del Socorro

Folios 10 y 12 en blanco

13100

Asociación de Pequeños y
Medianos Productores
Agrícolas y Pecuarios de San
Gil

lUtAt^ilAX0Á
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102

Asociación de Mujeres de Ia
Vereda Guarigua Bajo
ASOM UCAMSANGIL 11

Asociác¡ón de Mujeres
Campes¡nas Vereda las
Hoyas de Monas Bajo
Amucam

Se reciben 12 folios:
folios 8 y 10 en blanco

101 11

Que una vez elcomité reunido en pleno, verificó y revisó el cumpl¡miento de los requ¡sitos señalados
en la Resoluc¡ón No. 0862 del 31 de Agosto de 2023, exped¡da por el Minister¡o de Amblente y
Desarrollo Sosten¡ble "Por la cual se modif¡ca el proced¡m¡ento de elección de /os Represenfanles
de las Entidades sin Ánimo de Lucro ante /os ConseTbs Directivos de la Corporaciones Autónomas
Regionales y se adoptan otras disposlcrones" de cada uno de ros documentos presentados por ras
102 ESAL partic¡pantés, se concluye lo sigu¡ente:

@

@{y

@
.l tal:/

(a5,gov.(0 «¡nta(tenos@(ar.9ov.(o llnea Gralu¡ta 01 8000 917600

SUCASAS¡f,c¡
tolJc 36I'?ó {8
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T.lf ó0¡) 7r38925 !xt.{001,4002

calulo.{310»157á9t

orlworonon¡o@tor.gov.ro

socom0
(!ll. ló H' 12 30

lal:1ó07j/?3E9?5

txr.?001-2002

(.tuhr:(310)ót01295

'ooro@(or.sov.ro

RELA toc N ES RAL DASEVISA EV LA UADAS N cs TRI AAS NTE LA
PECAS R roDo 24-220 702

HABILITADAS

N' NOMBRE ESAL OBSERVACION ES SI NO

1

Asociación de Mujeres
Rurales de la Vereda
Cañaveral bajo del
Municipio de San Gil,
Mujéres Pro Desarrollo
Rural
NIT: 900561543-9.

x

2

ert¡f¡cado de cámara de
comercio incompleto, falta
página 1.
Acta de liqu¡dac¡ón convenio
asoc¡ativo No. 01182-2021
CAS: No cumple lo establecido
art. 6 numeral 3, t¡teral h) de la
Resolución no. 0862 de 2023.
Certificaciones de la Secretaría
de Oesarrollo e lndustria
Mun¡cipio de Sabana de Torres:
no cumple con lo señalado en el
artÍculo 6, numera¡ 3, literal e)
Plazo término. Fol¡o 36 y 37.
Presenta postulante pero la
ESAL no está habititada, por Io
anter¡or, no cumple con el
artículo 7 de la c¡tada
Resolución.

C

x

3

Asoc¡ación de
susc¡iptores del
acueducto rural el Cuevon
vereda los med¡os,
mun¡c¡p¡o del valle de San
José.
NIT: 900146753-1

Certificación CORFACOL, no cumple
con el artículo 6, numeral 3, l¡teral a), de
la Resolución No. 0862 de 2023, en to
que respecta al Nit y a los datos del
Contacto em

x

4

Corporación Emprender
en pro del crecimiento y
desarrollo familiar,
amb¡ental y soc¡al.
NIT: 900136620-6

Cert¡f¡cación de ATRES E.S.p. no
cumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a), de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto.

x

Corporación dé serv¡c¡os
de acueducto y
alcantarillado de la vereda
el choro del Munic¡p¡o de
Villanueva.
NIT: 804009151-

x

of.PmilcrPAt. taN 6ll
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-
Corporación de servicios
del acueducto de la
vereda la mesa
Coavemega
NIT: 901482390-3

Certificaciones de Folios 7 y 8, no
cumplen con el ArtÍculo 6, numeral 3.
Literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del Contacto.

x

6

7

Corporac¡ón de servicios
del Acueducto de la fuente
NIT: 804007241-7

Certificación de Jorge Alberto Chacón
Durán, no cumple con el artículo 6,
numeral 3, literal a), de la Resolución
No. 0862 de 2023. Datos del contacto

x

8

Asociación junta
Admin¡slradora
Acueducto Vereda Santa
Bárbara
NIT: 90027276'l-8

Certiflcación de COAVEMEGA, no
cumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto.

x

9

Asociación de usuarios
del acueducto vereda
S¡beria
NIT: 901085877-5

Certif¡cación fol¡o 8 no cumple con el
artÍculo 6, numeral 3, literal a) de la
Resoluc¡ón No. 0862 de 2023. Dalos del
contacto y sólo acred¡ta 4 meses de
experiencia.

x

x

10

Asociac¡ón junta
Admin¡stradora
Acueducto vereda hoya
negra del Mun¡c¡p¡o de
Gálán
NIT: 900256943-4

No cumple con el artÍculo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto

x
Asociación Municipal de
Mujeres Campesinas y
cabeza de Fam¡lia de San
G¡I.
NIT: 901104985-5

Las cel¡ficaciones presentadas por
CORFACOL, no cumplen con el
artículo 6, numeral 3, literal a) de la
Resolución No. 0862 de ?023.
Datos de Contacto. No reg¡stra Nit.'t1

x

12

Asociación de Usuarios
del Serv¡cio de Agua
potable y alcantar¡llado de
la vereda la aguada
Municipio de Galán
NIT: 804013376-7

x

13

Asociac¡ón de Usuarios
de Aguas San ls¡dro
NIT: 901015159-6
Postula Cand¡dato,

Las cert¡ficaciones folios 9, l0 y 1 1 , no
cumplen con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023, Datos de contacto. Presenta
postulante pero la ESAL no está
habilitada, por lo anterior, no cumple con
el artÍculo 7 de la c¡tada Resolución.

x

14

Acueducto Rural
Coleciivo Acazamo
Vereda el Zamorano,
Parte de Acacias y Parte
de San Carlos del
Munic¡pio de Cur¡ti
NIT: 80401 1871-2

x
No cumple con el articulo 6, numeral 3,
de la Resolución No. 0862 de 2023.
certificación con folio 6 presenla el
mismo proceso, valor, localización,
plazo y cumpl¡miento que la certificación
con folio 5, por lo anter¡or, sólo se tiene
en cuenta las certif¡caciones con folio 5
y 7, y al sumar no cumplen con el tiempo
establecido. Esta misma ESAL se
presentó repetlda con el numero 6.4'15

Asoc¡ac¡ón de Usuarios
del Acueducto Rural el
Hato de la Vereda
Cañaveral Alto
NIT:901317778-1

x
Asoc¡ación junta
admin¡stradora del
Acueducto Vereda las
Vueltas
NIT: 900430649-9.
Postula Candid¿[ A1§;\
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Asociación junta
Administradora del
Acueducto Vereda
Boquerón
NIT: 900400129-2

La certificación fol¡o 8, no cumple con el
artículo 6, numeral 3, l¡teral a) de la
Resolución No. 0862 de 2023, Datos de
Contacto.

x

17

18

Corporación de Servicios
de Acueducto y
Alcantar¡llado de la
Vereda Bejaranas Mata
de Guadua Municipio de
San G¡I
NIT: 8040'17033-4.
Postula Candidato

X

19

Asociación Multiservicios
ECOAZUL
NIT: 804005860-7
Postula Candidato

x

CORPORACIÓN
ORIENTE VERDE
NIT: 80401 1028-1

x

21

Asociación de usuarios de
acueducto y alcantar¡llado
y aseo de la vereda San
Rafael de Payoa-Sabana
de Torres
NIT: 900980973-1

x

?2

Asociación
Santandereana de
Adm¡nistradores para los
recursos nalurales
NIT: 804013552-7
Postula Cand¡dato

x

23

Corporación Ambiental
Cac¡que Chancón
(Guerrero Guane)
NIT: 901324996-1

x

24

Asociac¡ón Agroecológico
de Santander
NIT: 8040'14929-4

x

Cab¡ldo Verde del Socorro
NIT: 800154763-4

26

Asociac¡ón Comunitar¡a
de Suscr¡ptores del
Acueducto Rural San
lsidro Vereda San lsidro
Mun¡cipio Valle de San
José
NIT: 900732677-'l

27

Asociación de
suscr¡ptores del
acueducto rural el moro
vereda morro-recodo
Mun¡c¡p¡o del Valle de San
José
NIT: 900485492

@
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4.9

Asociación de
Pescadores de la vereda
la lucha ASOPESLUCH
NIT: 900343320-9?8

,o

Asoc¡ación de
Trabajadores
comun¡tarios Guard¡anes
del Futuro
NIT: 804000033-1.
Postula Candidato

30

xAsociación Multiactiva de
trabajadores y
pescadores de Puente
Sogamoso
NIT: 900268863-5

x

JI

Corporac¡ón pan el
Desarrollo Ambiental
Colombiano CORDEAM
NIT: 900227885-1

1)
Ga¡aFundación

NIT: 900223599-1

x

JJ

Corporación de Servic¡os
E.S.P CORPOJOYAS
NIT: 804016341-3

x

Asoc¡ación de
Afrodescendientes de
pescadores, agricultores,
acuicultores y de múltiples
servic¡os de Cayumbá
NIT: 900306404-1

x

34

x
Asoc¡ac¡ón de
Pescadores y
Trabajadores
agropecuarios y de
serv¡c¡os múltiples del rio
Sogamoso
NIT: 900234974-8

x

36

Corporac¡ón para el
manejo y conservaclón
del med¡o amb¡ente y los
recursos naturales,
CORPOAGRO

x
Federac¡ón de
Pescadores Unidos de
Puerto Wilches

xAsoc¡ación de
Pescadores de Nororiente
del Munic¡p¡o de
Barrancaberméja

x

39
Amb¡entalCorporación

H20
x

40
Asociación de lecheros y
sus derivados de Guaca

x

41

Corporación pescadores y
agroforestal de vijagual
los Blanqu¡llos

sA36i r
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4.8

Asoc¡ac¡ón de pescadores
artesanales de T¡enda
Nueva R¡veras de

42 amoso

X

43

Asociac¡ón de pescadores
artesanales protectores
del Manatí

x

44

Federación inlegral de
pescadores y
Piscicultores Agrícolas del
complejo san silvestre del
Municipio
Barrancaberme

de

45 ecol icos de los santos

asociación de gestores
operarios turÍst¡cos y

x

+o

Asociación Agropecuaria
y Pesquera del sector de
Casa de Barro

x

47

Asociac¡ón de Usuarios
del Servicio de Agua
POIAbIE ASOABU

c¡ones aportadas vistas en
folios 8 y 9, no t¡enen datos de contacto
incumpliendo el artÍculo 6, numeral 3,
l¡teral a) de la Resolución no. 0862 de
2023.

Las certifica x

48

Federac¡ón de
Pescadores y Productores
Agropecuarios Embalse
Topocoro y Rio

amoso

x

49

Asociación de
Pescadores Artesanales y
P res¡stas

lncumple con el artículo 6, numeral 3, de
la Resolución No, 0862 de 2023.
Sumados los tiempos de las 3 en las
cert¡f¡caciones aportadas sólo se logra
ev¡denciar un proyecto y/o actividad
desarrollada, por lo anter¡or sólo se
tiene en cuenta la certificac¡ón vista al
folio 5.

50

Cooperativa de
Pescadores de la Ciénaga
San Silvestre

x

Asociac¡ón de
Pescadores Artesanales
Pequeños lvl¡neros y
Agr¡cultores del Centro
Poblado de Provincia y
Sectores Aledaños al
Aarea de lnfluencia a lo

o del Rio LebriLa

x

52

Asociación de
Productores
Agropecuarios del
Mun¡c¡pio de Santa
Barbara Departamenlo dé
Santander

x

Barrancaberme

Asoc¡ación l\lult¡activa de
Pescadores y
Traba.iadores de la Chava

x

54

Asociac¡ón Pesquera
Agroecológica
Ecoturíst¡ca Deport¡va
Cultural lndustrial y
Comercial del Tablazo
Aspet

x
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4.4

Corporac¡ón de
Pescadores del Sur de
Puerto Wilches
CORPEDSUR,
Postula Cand¡dato

Las cert folios 5 y 6,
presentan la misma act¡vidades en la
misma fecha y en el mismo lvlunicipio,
De igual forma las 4 certificaciones
allegadas señalan el mismo proyecto
y/o activ¡dad; por lo anterior, sólo se
tiene en cuenta las certificac¡ones de los
folios 6 y 7. No cumple con el artículo 6,
numeral 3 de la Resoluc¡ón No. 0862 de
2023.

x

55

56

Cooperativa Multiactiva
para el Deserrollo
Sostenible del Páramo el
Almorzadero

x

57

Asociac¡ón de
Pescadores y Agricultores
de Pedral

x

58

deAsoc¡ación
Pescadores
Asopquiquelandia

x

59

Asociación de
Pescadores Agricultores y
Afrodescendientes del
Llan¡to

x

Asociac¡ón de
Pescadores de la
Cascajera Mineros
Artesanales Agricultores y
de Servicios Múltiples

x

60

x

61

Asociación de
Suscriplores del
Acueducto Rural Caraota
Vereda Caraota Socorro

Las certificaciones no cumplen con el
artículo 6, numeral 3, l¡teral a) de la
Resolución No. 0862 de 2023. Datos de
contacto

oz

Organización Comunitar¡a
Geslora del Agua
Corporacion de Acueduto
de la Vereda Morros del
Mun¡cipio del Socorro

La certif¡cación no cumple con el artÍculo
6, numeral 3, literal a) de la Resolución
No. 0862 de 2023. Datos de contaclo

x

Las certificaciones no cumplen con el
artículo 6, numeral 3, literal a) de la
Resolución No. 0862. Datos de contacto

x

bJ

Corporación Regional del
Acueducto Holla de San
José

x

Asoc¡ac¡ón de
del Acueducto
Hato de la
Cañaveral Alto

Usuarios
Rural el

Vereda
64

La certificación no cumple con el artículo
6, numeral 3, de la Resolución No. 0862
de 2023. Porque la certificac¡ón con fol¡o
5, así las cosas, sólo se valida las
certificaciones con folios 5 y 7, las
cuales no cumplen con el t¡empo
establecido. REPETIDA CON LA 15

x

65

Corporación de Serv¡c¡os
de Acueducto y
Alcantarillado de la
Vereda Palo Blanco del
Munic¡pio de Curiti

66

Asociación de
Suscriptores del
Acueducto Rural el
Guamito, Vereda el
Guam¡to, Vereda
Cañaveral Bajo del
Mun¡cip¡o de San Gil

x

67^

Asociación de
Suscriptores del
Acueducto Rural el
Calapal Vereda la Palma

La cert¡f¡cac¡ón vista fol¡o 7 no cumple
con el Artículo 6, numeral 3, literal a) de
la Resolución No. 0862 Datos de
contacto. Las 3 cert¡fcaciones de folios
5, 6 y 7 de cumplen corLlo señalado en

x
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68

Junta Administradora del
Acueducto el Guacal
Parte Alta

x

69

Asociac¡ón de
Suscriptores del
Acueducto Rural el Cedral
Vereda Calacote Ba.io del
Municipio de Charalá
Santander

x

70 ¡ón ECA ONG

x

71 Fundación Chapala Raci

cumple con el artículo 6, numeral 1

(3 años fecha de inscripción y fecha de
expedición de certificado). A(ículo 6,
numeral 3, literal a) y h) de la Resoluc¡ón
No.0862 de 2023. Datos del contaclo y
f¡rma.

No

x

72

Asociación
Product¡vas
Hermoso

de
de

Mujeres
Campo

ncumple con el artículo 6, numeral .1,

literal a) Datos del contacto y literat h) de
la Resolución NO. 0862 de 2023. F¡rma
de la Cefificación

x

73

Cooperativa de Trabajo
Asociado Producción
Comercializac¡ón y
Prestac¡ón de Servicio
CTA.

lncumple con el artÍculo 6, numeral 3.
Literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Dalos del Contacto

74

Fundación
Para el
Sostenible
Ambiente

Socioculturál
Desarrollo

del Medio

e con el artículo 6, numeral 3,
literal a), Datos del contacto y l¡teral h)
de la Resolución No. 0862 de 2023.
F¡rma de la certificación

lncumpl

x

75

Fundac¡ón Eco nacional
de Juventudes
JUNAECO.
Postula Candidato.

cumple con los requ¡s¡tos del artículo
6, numeral 3, literal a) de la Resolución
no. 0862 de 2023. Datos del Contacto.
Presenta postulante pero la ESAL no
está habililada, por lo anterior, no
cumple con el artÍculo 7 de la c¡tada
Resoluc¡ón.

No

x

76

Corporación de Serv¡c¡os
del Acueducto y
Alcantarillado de la vereda
¡el Mun¡cipio del Socorro

lncumple con al artÍculo 6, numeral 3.
Literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del conlacto

x

77

Asociación de Usuarios
de¡ Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado
de la Vereda Chancon

lncumple con el artículo 6, numeral 3,
l¡teral a) de la Resotución NO. 0862 de
2023. Datos del contacto

x

78

Asoc¡ac¡ón Agropecuar¡a
las Primaveras
ASOAGROPRII\4

No cumple con el articulo 6, numeral 3,
literal a) de la Resoluc¡ón No. 0862 de
2023. Datos del contacto

x

79 Asoc¡ación BIONET

lncumple con el artículo 6, numera¡ 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto

x

80

Fundaclón Sociocultural
para el Desarrollo
Ecológico y la Protección
del l\4edio Ambiente

lncumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto

x

81

Corporac¡ón Emprender
en pro Del Crecimiento y
Desarrollo
Ambiental Social

Familiar
lncumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resoluc¡ón NO. 0862 DE
2023. Datos del Contacto

X

Primer Sector
de Charalá

[4un¡cipio el artículo l3 en cuanto a 3
proyectos y/o activ¡dades, ya que
relacionan las 2 mismas actividades
desarrolladas en el mismo lugar y dentro
del [an o del mismo t¡em
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Fundac¡ón Comunera
BERTAND RUSSELL

lncumple rtfculo 6, numeral 3,
literal a) de la Resoluc¡ón NO. 0862 DE
2023. Datos del contacto en las
certif¡cac¡ones.

x

82

83

Fundación Tejedores por
la PazIEJEPA¿.
Postula Cand¡dato

La Certif¡cación de fol¡os 7 y 8 no
cumplen con el artÍculo 6, numeral 3,
literales a) y h). Datos y Contacto y
firma. Presenta postulanle pero la ESAL
no está hab¡l¡tada, por lo anterior, no
cumple con el artÍculo 7 de la citada
Resolución.

x

84

Asociac¡ón de
Sembradores y
Productores Sanqileños

lncumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto. Sumado el
tiempo de las 3 certif cación no suma los
12 meses que se requiere

x

85

x

Asociac¡ón de Mujeres
Rurales de San G¡l
Santander

No cumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto. Sumado el
tiempo de las 3 certificaciones no suman
los 12 meses requeridos

86

Cooperativa prestadora
de Servicios con
Seguridad y Seriedad de
Trabajo Asociada LTDA

No cumple con el arlículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto, asÍ mismo,
sumado el tiempo de las certificaciones
no suma los 12 meses requeridos

x

87
AmbientalCorporación

H20

lncumple con el artículo 6, numeral 3.
L¡teral a) de la Resolución No. 0862 de
2023.Datos del mntacto. REPETIOA
39. Se llamó a la representante legal
EDELMIRA SANABRIA FAJARDO,
quien manifestó que autorizó para la
entrega de documentos al señor JUAN
CARLOS ALEMAN MOGENES,
manifiesta no conocer al señor DIEGO
ANDRES PIÑEROS MADRID.

x

88

Corporación de Seruicio
de Acueducto y
Alcantarillado el Rincón

lncumple con el articulo 6, numeral 3,
L¡teral a) de la Resolución 0862 de
2023. Datos del contacto

x

89

Asociac¡ón de Usuarios y
Acueducto Naranjal del
l\¡unic¡p¡o del Socorro

lncumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto.

x

90

Organización Comunitaria
Gestora del Agua
Corporac¡ón de
Acueducto de la Vereda
Morros del Municipio del
Socorro

lncumple con el artlculo 6, numeral 3,
Literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto, Sumadas las
3 certif¡caciónes no suman los 12 meses
requeridos

x

91

Corporación
Acueducto
Alcantarillado de
Vereda luchadero
Mun¡cipio del Socono

de
v

la
del

Las certif¡cáciones de los folios 10 y '12,

lncumple con el artÍculo 6, numeral 3,
literal a) y h) de la Resoluc¡ón No. 0862
de 2023. Datos del contacto y flrma de
la cert¡f¡cac¡ón

x

92

Corporación de Servic¡os
del Acueducto y Obras
Líbano de la Culebra
L¡bacul

lncumple con el artfculo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución No. 0862 de
2023. Datos del contacto y l¡teral h)
firma.

x

93

Corporación Reg¡onal del
Acueducto Hoya de San
José

lncumple con el artículo 6, numeral 3,
literal a) de la Resolución 0862 de 2023.
Datos del contacto. Las certif¡cac¡ones
de las páginas 11 y 13 no cumplen con
el numeral 3, literal h), Firma de la
Certificac¡ón.

x
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Asociación de Veteranos
de la Policía Nacional y
Fuezas Militares

lncumple ulo 6, numeral 1 , de
la Resoluc¡ón No. 0862 de 2023. Fecha
de lnscripción de Registro lvlercantil de
la cáma¡a de comercio, numeral 3.
Sumadas las 3 certificaciones no suman
los 12 meses requeridos y 2 de las

x

94 certificaciones no lienen firma.

95

Asociación Rural
Producción y
Transformación de Frutas
y Verduras del lvlunic¡pio
de San cil

ncumple con el artículo 6, numeral 'l de
la Resolucjón No. 0862 de 2023, tiempo
mínimo de 3 años de encontrarse
inscritos en el Registro mercantil de la
cámara de comercio, asÍ mlsmo con el
artículo 6, numeral 3, literal h)

I

Certificación folios g 'l 1 sin firma

x

96

Asociación Munic¡pal de
Mujeres Campesinas y
Cabeza de Famil¡a de San
Gir

lncumple con el artÍculo 6, numeral 3,
literal a) de la Resoluc¡ón No. 0862 de
2023. Datos del contacto

x

97 Tecno Ambiente LTDA

ncumple con el artÍculo 6, numeral 3,
literal a) de la Resoluc¡ón No. 0862 de
2023. Datos del contacto en las 3
certiflcaciones.

x

98
Corporación Alternativas
de

e con elartículo 6, numeral 3, de
la Resolución No. 0862 de 2023. La
suma de los tiempos de las
certiflcaciones no cumple con el l¡empo
requer¡do 12 meses. AsÍ mismo con el
literal, a) Datos del contacto, l¡teral h)
certificaóiones de folios 9 y 11 no están
firmadas.

lncumpl x

oo

Asociación de
Suscriptores del
Acueducto Rural de la
Vereda Caraota del

io del SocorroL4u n ici

lncumple el ArtÍculo 6, numeral 3, literal
a) de la Resolución No. 0862 de 2023.
Datos de conlacto en las 3
cert¡ficac¡ones

x

100

Asociación de Pequeños y
¡/edianos Productores
Agrícolas y Pecuarios de
San Gil

con el artículo 6, numeral 3,
literal a) y h) de la Resotución No. 0862
de 2023. Datos del contaclo. Las
cert¡ficac¡ones folios g y 13 no están
firmadas.

lncumple

x

101

Asoc¡ación de Mujeres
Campesinas Vereda las
Hoyas de l\4onas Bajo
Amucam

con el artículo 6, numeral 3,
literal a) y h) de la Resoluc¡ón No. 0862
de 2023. Datos de contaclo; literal h)
Cert¡ficaciones de folios 7y 1l no están
firmadas.

lncumple

X

102

Asociación de Mujeres de
la Vereda Guar¡gua Bajo
ASOMUCAMSANGIL

e con el artículo 6, numeral 3, la
suma de los liempos de ejecuc¡ón de los
proyectos y/o activ¡dades no suman los
12 meses requeridos. Literal a) Datos de
conlacto y certif¡cac¡ones de folios g y
11 no tienen f¡rma.

lncumpl

x

B
Continuando con el proceso de revis¡ón y verificación a continuac¡ón, se relac¡ona en la sigu¡ente
tabla los 10 cand¡datos postulados por las ESAL inscritas ante esta Corporación:

No. NOMBRE DE LA
ESAL

NOMBRE
CANDIDATO
POSTULADO

DEL OBSERVACION ES

1 CABILDO VERDE
SABAN DE TORRES

JAMES ANKER I\¡URILLO
osoRro

ESAL no habil¡tada.
Se revisa la hoja de vicla del
postulado, ev¡denciándose el
cumplimiento del artículo 7,
de la Resolución No, 0862 de
2023.
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o

2 ASOCIACION DE
USUARIOS DE
AGUAS SAN ISIDRO

o II

RUIZ VELASQUEZ
IAN[.4IGU EL ESAL, no habilitada.

Se revisa la hoja de vida del
postulado cumpliendo con
los requ¡sitos eslablecidos en
el artÍculo 7 de la Resoluc¡ón
No. 0862 de 2023.

3 ASOCIACION JUNTA
ADMINISTRADORA
DEL ACUEDUCTO
VEREDA LAS
VUELTAS

CHRISTIAN FABRIZZIO
ZARATE GOMEZ

ESAL, habil¡tada.
Se revisa la hoja de v¡da del
postulado, cumpliendo con
los requisitos establecidos en
el artfculo 7 de la Resolución
No. 0862 de 2023.

4 CORPORACION DE
SERVICIOS DE
ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO
DE LA VEREDA
BEJARANAS MATA
DE GUADUA,
MUNICIPIO DE SAN
GIL

MARIA RIGUEY TORRES
TELLO

ESAL, habilitada.
Se revisa la hoja de vida del
postulado, cumpliendo con
los requis¡tos establec¡dos en
el artículo 7 de la Resoluc¡ón
No. 0862 de 2023.

5 ASOCIACION
MULTISERVICIOS
ECOAZUL

NEIRA JACKELINE
CACERES RIOS

ESAL, habilitada.
Se revisa la hoja de v¡da del
postulado, cumpl¡endo con
los requis¡tos establecidos en
el artículo 7 de la Resolución
No. 0862 de 2023.

6 ASOC IACION
SANTANDEREANA
DE
ADMINISTRADORES
PARA LOS
RECURSOS
NATURALES

ADELA GUERRERO
CONTRERAS

ESAL, hab¡litada.
Se revisa la hoja de vida del
postulado, cumpliendo con
los requisitos establecidos en
el artÍculo 7 de Ia Resolución
No. 0862 de 2023.

7 ASOCIACION DE
TRABAJADORES
COMUN ITARIOS
GUARDIANES DEL
FUTURO

RAFAEL ALEJANDRO
SOLANO SANTAMARIA

ESAL, habilitada.
Se revisa la hoja de vida del
postulado, cumpl¡endo con
los requisitos establecidos en
el artfculo 7 de la Resolución
No. 0862 de 2023.

8 CORPORACION DE
PESCADORES DEL
SUR OE PUERTO
WILCHES
CORPEDSUR

JUAN CARLOS ALEMAN
MOGENES

ESAL, no habilitada.
Se revisa la hoja de v¡da del
postulado, cumpliendo con
los requ¡sitos establec¡dos en
el arlfculo 7 de la Resoluc¡ón
No. 0862 de 2023.

I FUNDACION
ECONACIONAL DE
JUVENTUDES

PEORO ELIAS RINCON
VELASQUEZ

ESAL, no hab¡liteda.
Se revisa la hoja de vida del
postuládo, incumpliendo con
los requ¡s¡tos señalados en el
artÍculo 7, numerales 1,2y4
de la Resolución No. 0862 de
2023.

10 FUNDACIONES
TEJEDORES POR
LA PAZ

JANETH SILVA ARIAS ESAL, no habilitada.
Se revisa hoja de v¡da del
postulado, incumpliendo con
los requisitos señalados en el
artículo 7, numerales l, 3 y 4
de la Resoluc¡ón No. 0862 de
2023.

Corpomción Autóroma
Regional de Santander cAs Mds Cerca,

tl¿Jot aorréctodot
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s4367.1

CONCLUSION ES

'1. De las 102 ESAL presentadas y recibidas, se ev¡dencio que las ESAL:
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ffiCorporación Autónoma
Regional de Santander E

Ntis Cerca,

4.8
Xei» .orrect¿doa
.nüla[]r¡lttant.

/ Asociación de Usuarios del A Rural el Hato de la Vereda Cañaveral Alto,
presentó dos inscripciones para participar en la reun¡ón de elección, bajo los números
asignados 15 y 64.

/ Corporaclón Ambiental H2O, presentó dos ¡nscripciones para part¡cipar en la reunión
de elecc¡ón, bajo los oúmeros asignados 39 y 87.

Por lo anterior, solo se tuvo en cuenta una de las inscr¡pc¡ones para un total de 1OO ESAL inscritas
para participar de la reunión y elecc¡ón y postulación de cand¡datos.

2. Que los resultados de ver¡ficación de requisitos de las 100 ESAL ¡nscr¡tas para part¡c¡par en
la reunión de elección de los representantes de las ent¡dades sin ánimo de lucro ante el
consejo Direct¡vo de la corporación Autónoma Regional de santander -cAS se encuenlran
50 ESAL habilitadas por haber acreditado los requls¡tos prev¡slos en el articulo 6 de la
Resolución No 0862 -2023.

3. Que los resultados de ver¡ficación de requisitos de las'l0o ESAL inscritas, 10 de ellas
postularon igual número de candidatos.

4. Que una vez evaluados los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Resolución 0862-
2023, de los postulados por las ESAL habilitadas, se determina que los candidatos
habilitados para partic¡par en la reunión y elección de los representantes de las entidades
s¡n ánimo de lucro ante el Conse.jo D¡rect¡vo de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santandér -CAS son los siguientes:

No. NOMBRE OE LA ESAL HABILITADA NOMBRE DEL CANOIDATO
POSTULADO Y HABILITADO

1 ASOCIACION JUNTA
ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO
VEREDA LAS VUELTAS

FABRIZZIO ZARATECH IRISTIAN
GOI\4EZ

2 CORPORACION DE SERVICIOS DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE LA VEREDA BEJARANAS MATA
DE GUADUA. I\4UNICIPIO DE SAN GIL

IVIARIA RIGUEY TORRES TELLO

3 ASOCIACION
ECOAZUL

MULTISERVICIOS NEIRA JACKELINE CACERES RIOS

4 ASOCIACION SANTANDEREANA DE
ADMINISTRADORES DE LOS
RECURSOS NATURALES

ADELA GUERRERO CONTRERAS

5 ASOCIACION DE TRABAJADORES
COMUNITARIOS GUARDIANES DEL
FUTURO

RAFAEL ALEJANDRO
SANTAMARIA

SOLANO

En a Comité de Verificación

Z
LEI Y JOHANNA ARDILA REMOLINA
Profesional Universitario SGL

HE NDO RIVERA CASTAÑEDA
T nico SPL

o M U ÑETON
Técnico ra SAA
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Secrétar¡a Of¡ci

EVEDO VECINO
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HECTOR MU OCAMPO
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